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CAPfTULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1. DENOMINACION

Con la denominacién “ULMA FUNDAZIOA” se constituye una organizacién de naturaleza
fundacional, sin 4nimo de lucro, cuyo patrimonio se halla afectado, de modo duradero, a la
realizacion de actividades de interés general.

La Fundacidn se regird por la Ley 9/2016, de 2 de junio, de Fundaciones del Pafs Vasco,
disposiciones reglamentarias de desarrollo, por los presentes Estatutos y las Normas que en
interpretacidn y desarrollo de los mismos apruebe el Patronato, asi como por el resto de las
disposiciones legales aplicables.

Articulo 2. CAPACIDAD JURfDICA

La Fundacién tiene, una vez Inscrita en el Registro de Fundaciones del Pals Vasco, personalidad
jurldica propia, gozando de plena capacidad juridica y de obrar.

En consecuencia, podrd realizar todos aquellos actos que sean necesarlos para el cumplimiento
de los fines para la que ha sido creada, con sujecién a io establecido en el ordenamiento juridico.

Articulo 3. DURACION

La duracién de la Fundacién serd indefinida. No obstante, el Patronato de la Fundacién podré
darla por extinguida en los términos previstos en estos Estatutos.

Artfculo 4. REGULACION

Sin perjuicio del ordenamiento juridico vigente, la Fundacién se regird, en todo caso, por la
voluntad de los fundadores manifestada en el acto fundacional y en los presentes Estatutos y
por las disposiciones que en interpretacién o desarrollo de los mismos establezcan libremente
los érganos de gobierno de la Fundacién.

Adicionalmente, la Fundacidn se guiara en su actuacién por los principlos siguientes:

h) Publicidad y transparencia, dando informacién suficiente de sus fines y actividades para
gue sean conocidos por la poblacién en generaly sus eventuales personas beneficiarias.

1} Imparcialidad y no discriminacién en la determinacién de las personas beneficiarias, asf
como de sus actividades y prestaciones.

j) Promocién de directrices de actuacién, mediante la creacién de cddigos de conducta y
buenas précticas de funcionamiento,
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k) Incentivacién del espiritu de servicio de los miembros del patronato, asi como de la
priorizacién de los intereses de la fundacién frente a los propios o particulares.

) Colaboracion lealy permanente con el Protectorado de Fundaciones del Pais Vasco.

| m) Defensa y proteccién del efectivo cumplimiento de la obligacién de destinar el
’ patrimonio y rentas de la fundacion a los fines fundacionales, de acuerdo con lo previsto
’ en los estatutos de la fundacidn y en la normativa en vigor.

n) lgualdad de género.

Articulo 5. DOMICILIO Y AMBITO DE ACTUACION

’ El domicilic de la Fundacién queda fijado en Barrio Garagaltza, 51, 20560 Ofiati (Gipuzkoa), si
bien el Patronato de la Fundacién podré acordar libremente su traslado a otro lugar, mediante

] la oportuna modificacién estatutaria, inscribiéndose en el Registro el cambio de domicilio.

[

El Patronato de la Fundacién estard también facultado para la determinacién de las sedes de los
establecimientos o delegaciones de la Fundacién, en su caso.

La Fundacién desarrollard sus actividades, principalmente, en el &mbito territorial de la

Comunidad Auténoma del Pafs Vasco, y mds concretamente, en el Territorio Histérico de
Gipuzkoa.

| CAPITULO 11

\ OBJETO DE LA FUNDACION

\ Articulo 6. FINES FUNDACIONALES
\ ULMA FUNDAZIOA tendra como fines fundacionales:

\ 1. La promocién y apoyo de la economia social y/o del emprendizaje empresarial en su
dmbito geogréfico de actuacién.

| 2. El apoyo a la educacién y formacién socio-cooperativa y profesional, asi como la

‘ formacién y educacién de los socios trabajadores y trabajadores de las cooperativas o
de cualesquiera otros beneficiarios, en los principios cooperativos y en sus valores o en
materias relacionadas con el trabajo y demds actividades cooperativas, y la difusion de
las caracteristicas del cooperativismo en su ambito geogréfico de actuacion.

3. Apoyar la educacién y formacién, reglada o no, de cualquier grado, en su dmbito
geogréfico de actuacion.

4. Apoyar y fomentar la realizacién de actividades de caracter cultural, social, benéfico o
asistencial por parte de asociaciones, agrupaciones y organizaciones.



5. El impulso de las relaciones, la solidaridad e intercooperacién entre entidades de
economfa social y de estas con personas fisicas o juridicas que pudieran resultar
beneficiarias de la Fundacién o coadyuvar a la realizacin de los fines fundacionales.

6. Elfomento de la investigacion cientfficay el desarrollo tecnolégico, apoyando iniciativas
que supongan tanto fa promocién de nuevas actividades como el apoyo a proyectos de
especial interés empresarial o estratégico desarroilados en su mbito de su actuacién.

7. Fomento de la creacidn y mantenimiento de puestos de trabajo, apoyando
especialmente las actividades que tiendan a promover o garantizar la estabilidad del
empleo, especialmente en la comarca en fa que la Fundacién tiene su domicilio.

8. Promocion de la accién sodial.

9. Educativos, culturales, deportivos, sanitarios y laborales.
10. Cooperacién y educacién para el desarrollo.

11. Defensa del medio ambiente y del patrimonio.

12. Desarrollo comunitario.

13. Diversidad lingUistica y cultural vasca.

14. Promoci6n del voluntariado y defensa de ia tolerancia.
15. Fomento de la igualdad de oportunidades.

16. Defensa y proteccion de los animales,

Articulo 7. ACTIVIDADES

1a Fundacién, atendiendo a las circunstancias de cada momento, tendrd plena libertad para
proyectar su actuacién hacia las actividades, finalidades y objetivos que, a juicio del Patronato
de la Fundacién, sean mas adecuados, siempre que encajen dentro del cumplimiento de sus
fines.

La Fundacién podrd:

1. Realizar, por si misma, actividades mercantiles o industriales cuando éstas tengan
relacién con los fines fundacionales o estén al servicio de los mismos En todos los demds
supuestos deber4 realizar dichas actividades a través de sociedades, incluidas las de
economia social, que tengan limitada la responsabilidad de sus socios. Estas actividades
deberan ser puestas en conocimiento de!l Protectorado.

2. Adquirir y enajenar todo tipo de bienes y derechos, por cualquier titulo, y celebrar todo
tipo de actos, negocios y contratos.

3. Ejercitar toda clase de acciones conforme a sus estatutos ya las Leyes.
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/ Articulo 8. BENEFICIARIOS

La Fundacién, dentro’de sus fines de interés general, actuara con criterios de objetividad y de
imparcialidad en la seleccién de sus beneficiarios, sin que pueda producirse discriminacién
negativa alguna.

\ Serdn beneficiarios de la Fundacion:

| o Las personas fisicas y jurfdicas que desarrollen su actividad en el 4mbito de la Economfa
l\ Social.
|

Los centros educativos de cualquier grado, as/ como las asociaciones, agrupaciones y
organizaciones que desarrolien actividades de carécter social, benéfico o cultural.
|

En general, las personas fisicas y juridicas de cualquier naturaleza hacia las cuales se
| dirijan las actuaciones descritas en los fines fundacionales yen los presentes estatutos,
|

si bien tendrdn una atencién preferente aquellas ubicadas o naturales de la Comunidad
| Auténoma del Pafs Vasco.

A estos efectos la Fundacién dard la suficiente publicidad a sus objetivos y actividades para que

puedan ser conocidas por sus eventuales beneficiarios o Interesados. En el caso de dotacién de

| : becas, premios y actividades similares dirigidas al pblico en general, las bases de dichos eventos

‘ establecerdn més concretamente los criterios de seleccién de los beneficiarios. A la hora de

designar a los beneficiarios se atenderd preferentemente a los siguientes criterios, segun

| proceda y dependiendo de la actividad o proyecto a realizar: el grado de necesldad, innovacién
del proyecto, viabilidad del mismo, asf como el expediente académico y/o profesional.

Serdn beneficiarios de la Fundacién las personas fisicas o juridicas que, atendiendo a los criterios
anteriormente expuestos, determine el Patronato para cada actuacién concreta de la
Fundacién, pudiendo recabar para ello la colaboracién de entidades o instituciones que ayuden

a la seleccién previa de los beneficiarios y garanticen el cumplimiento de los fines de la
Fundacion.

Articulo 9. DESTINOS DE RENTAS E INGRESOS

El Patronato aplicar4 los recursos de la Fundacién con sujecién a lo establecido en el articulo 29
de la Ley 9/2016, de 2 de junio, de Fundaciones del Pafs Vasco; a la realizacién de los fines
fundacionales debera ser destinado, al menos, el setenta por ciento de la cuenta de resultados
de la Fundacion, obtenidos por todos los conceptos, deducidos los gastos en los que hayan

incurrido para la obtencién de los ingresos, excepto los referentes al cumplimiento de los fines
fundacionales.

El plazo para el cumplimiento de esta obligacién ser4 el comprendido entre el inicio del ejercicio

en el que se hayan obtenido los respectivos resultados e ingresos y los tres afios siguientes al
cierre de dicho ejercicio.




Articulo 10. DESTINOS ESPECIFICOS

Cuando la Fundacién, previa aceptacién de su Patronato, reciba aportaciones o adquiera bienes
a titulo gratuito para destinar los mismos bienes o sus frutos o rentas, a un fin determinado de

los comprendidos en el objeto de la Fundaci6n, se observard fielmente la voluntad del aportante
o transmitente.

capfTuLO N
GOBIERNO DE LA FUNDACION

Secci6n primera ~ El Patronato

Articuio 11. COMPOSICION

£l Patronato es el érgano supremo de goblemo y representacién de la Fundacién y estard
constituido por un ndmero minimo de tres miembros y un maximo de veinte miembros.

El primer Patronato serd nombrado por el fundador en la escritura fundacional. El
nombramiento de nuevos Patronos, bien sea por ampliacién o por sustitucién de sus miembros,
se llevara a efecto por el proplo Patronato por acuerdo adoptado por mayorfa simple de los
votos presentes, siendo dirimente, en caso de empate, el voto del Presidente,

Articulo 12. MANDATO

Los miembros del Patronato de la Fundacién ejercerdn su mandato durante 4 afios como
maximo, pudiéndo ser reelegidos durante un periodo de otros 4 afios més.

Las vacantes que se produzcan por muerte, incapacidad, inhabilitacién, exclusién o
Incompatibilidad, transcurso el perfodo de su mandato, renuncia, remocién o cualquler otra
circunstancia que provoque la sustitucién o cese de un miembro del 6rgano de goblerno, se
cubrira por el mismo procedimiento regulado en el articulo 11.

Articulo 13, CARGOS

El Patronato de la Fundacién elegird de su seno un Presidente y un Vicepresidente, que sustituird
a aquel en caso de ausencia, enfermedad o vacante.

Asimismo el Patronato nombrard un Secretario, que podré no ser miembro del Patronato.

Excepcionalmente el fundador designaré los citados cargos en el momento de la constitucién de
ia Fundacidn.



/ Articulo 14. COMPETENCIA

/

La representacién, administracién y gobierno de la Fundacién estarén a cargo del Patronato, el
cual ejercerd sus funciones sin mds limitaciones que las establecidas por la Leyes que resulten
de aplicacion.

El Patronato es el titular exclusivo de todas las facultades que en derecho se precisen para el
eficaz desempefio del fin fundacional y podré interpretar, sin limitacién alguna, lo presentes
Estatutos.

Articulo 15, DELIBERACION Y ADOPCION DE ACUERDOS

Uno. El Patronato se reunird, al menos, dos veces al afio, una en el primer semestre y otra en el
dltimo trimestre del afio, asf como tantas veces como sea preciso para la buena marcha de la
Fundacidn,

Dos. Corresponde al Presidente convocar las reuniones del Patronato de la Fundacidn, bien a
iniciativa propia, bien cuando lo solisite un tercio de sus miembros.

La convocatoria deberd ser remitida a cada uno de sus miembros con la debida antelacién,
indicando lugar dia y hora de celebracién, asl como el orden del dfa.

Tres. El Patronato podrad reunirse por medio de videoconferencia o de otros medios de
comunicacién, siempre que quede garantizada la identificacion de quienes asistan, la
continuidad de la comunicacién, la posibilidad de intervenir en las deliberaciones y la emisién
del voto. En este caso, se entiende que la reunién se celebra en el lugar donde esté la persona
que la preside.

Cuatro. Con cardcter excepcional, el patronato podré adoptar acuerdos sin la celebracién de
reunidn, siempre que queden garantizados los derechos de informacién y de voto, que quede
constancia de la recepcion del voto y que se garantice su autenticidad. Se entiende que el
acuerdo se adopta en el lugar del domicilio de Ia persona jurfdica y en la fecha de recepcidn del
Ultimo de los votos vélidamente emitidos.

Cinco. Para que se puedan adoptar acuerdos vélidamente, serd necesaria la presencia en la
reunién, como minimo, de la mitad mds uno de los miembros del Patronato de la Fundacion,
salvo en los supuestos especificos indicados en la Ley 9/2016, de 2 de junio, de Fundaciones del
Pais Vasco.

Sels. Los acuerdos se adoptaran por mayorfa simple de los votos presentes, siendo dirimente,
en caso de empate, el voto del Presidente.

' Seccion segunda — Comisién Gestora

Articulo 16. COMISION GESTORA

Uno. La Comisién Gestora es el 6rgano al que corresponde llevar a cabo la gestion operativa y el

control administrativo de la Fundacién.
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Dos. Su composicion serd de entre 3 y 15 miembros, nombrados de entre los miembros del
Patronato, y eleglrd entre sus propios mlembros los cargos de Presidente y Secretarlo.

Tres. Como 6rgano delegado del Patronato -quien designard a sus miembros-se 1e asignan las
sigulentes funciones:

a) Analizary proponer al Patronato de la Fundacién, las actividades a desarrollar, asf como
las alternativas para la gestién de los recursos de la Fundacidn.

b) Desarrollar la administracién y contabilidad de la Fundacién, estableciendo
semestralmente (al 30 de junio y 31 de diciembre) el Balance y la Cuenta de Pérdidas y
Ganancias de la Fundacién,

¢) Preparar anualmente los Presupuestos de ingresos y gastos que han de ser sometidos a
la aprobacién del Patronato.

d) Colaborar, en su caso, con la auditorfa externa en la revisibn de los estados
patrimoniales anuales.

Aslmismo el Patronato podra delegar en la Comisién gestora cualesquiera otras facultades
proplas que legalmente sean delegables.

Cuatro. Las reunlones de la Comisién Gestora se realizaran mediante la oportuna convocatoria
realizada por su Presidente, con una antefacién minima de slete dias.

CAPTULO IV
REGIMEN ECONGMICO

Articulo 17. DOTACION DE LA FUNDACION
La Dotacitn de la Fundacién estard integrada:
a) Poria dotacién patrimonial inicial realizada o comprometida por la entidad Fundadora.

b) Por las cantidades que posteriormente se reciban o se obtengan en la Fundacién
destinadas a aumentar la dotacién fundaclonal.

Articulo 18. PATRIMONIO

El patrimonio de la Fundacidon puede estar constituido por toda clase de bienes y derechos
susceptibles de valoracién econémica.

Articulo 19. FINANCIACION

La Fundacién, para el desarrallo de sus actividades, se financiara con los recursos que provengan
del rendimiento de su patrimonio y con aquellos otros procedentes de las aportaciones, ayudas,
subvenciones o donaciones que reciba de personas o entidades; tanto pablicas como privadas.

9
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}fnismo, la fundacién podréd obtener ingresos por sus actividades, siempre que ello no
jmplique una limitacién injustificada del &mbito de sus posibles beneficiarios.

| Articulo 20. AFECTACION
‘/’ Los bienes y rentas de la Fundacién se entenderan afectos o adscritos de una manera directa e
inmediata a la realizacién de los fines fundacionales.

Articulo 21. CUENTAS ANUALES Y PRESUPUESTOS

El presidente o presidenta, formulard las cuentas anuales, que deberdn ser aprobadas por el
Patronato en el plazo méximo de seis meses desde el cierre del ejercicio, de conformidad con la
normativa aplicable a las entidades sin énimo de lucro.

Asimismo, si la Fundacién incidiera en los requisitos legales previstos o si voluntariamente lo
decidiera el Patronato, los documentos anteriores se someter4n a auditoria externa.

El patronato elaborard, aprobard y remitird al Protectorado de Fundaciones del Pais Vasco para
su analisis, dentro de los Ultimos tres meses de cada ejercicio, un plan de actuacién equilibrado,
en el que habrédn de quedar reflejados los objetivos, las actividades que se prevea desarrollar
durante el ejercicio siguiente, una prevision de las partidas de ingresos y gastos calculados y una
memoria explicativa del mismo plan de actuacién. Junto con esta documentacién se remitiré la
certificacién de aprobacion del plan de actuacién por parte del patronato.

Articulo 22, INVERSION DEL CAPITAL

1. El capital de la Fundacién serd invertido en la forma que se considere mdas adecuada
para la obtencién de su méximo rendimiento, respetando los compromisos legales, los
establecidos en estos Estatutos y/o los que estuvieren en vigor con los aportantes de los
recursos de la Fundacién.

2. La Fundacién podré en todo momento, y cuantas veces sea preciso, a tenor de lo que
aconseje la coyuntura econdémica, efectuar las modificaciones que estime necesarias o
convenientes en las inversiones del capital fundacional, con el fin de evitar que se
reduzca su valor efectivo, sin perjuicio de solicitar la debida autorizacién o realizar la
debida comunicacién, en su caso, al Protectorado.

w

Cuando las sociedades emisoras de titulos valores que forman parte de la cartera de la
Fundacién, aumenten su capital social atribuyendo a sus accionistas derechos de
suscripcion preferente, la Fundacion podrd decidir la suscripcion de las acciones
representativas del aumento o proceder a la venta de los derechos de suscripcién,

\ En cualquier caso, podrd concurrir a los aumentos de capital aun cuando por |a Sociedad
\ emisora pudiera exigirse alguna aportacion patrimonial suplementaria.



Articulo 23. REGIMEN FINANCIERO

El ejerciclo econémico coincldird con el afio natural. Excepcionalmente, el primer ejercicio dard
comienzo en a fecha de fa escritura fundacional y terminard el 31 de diciembre siguiente.

La Fundacién llevard aquellos libros obligatorios que determine la normativa vigente y aquellos
otros que sean convenientes para el buen orden y desarrolio de sus actividades, asf como para
el adecuado control de su actividad.

En la gestién econémico-financlera la Fundacién se regird de acuerdo con los principios y
criterios generales determinados en la normativa vigente.

Articulo 24. COLABORADORES

Seradn colaboradores de la Fundacién las personas fisicas y juridicas que asi lo deseen y
contribuyan al desarrollo de la Fundacidn, mediante las aportaciones econdmicas, cesiones de
bienes o derechos, o prestacién de servicios que, en su caso y de forma general y objetiva fije el
Patronato.

La condicién de colaborador de la Fundacién conferird los siguientes derechos:
e Aque por |a Fundaclén se difunda su participacién en las actividades.
»  Aserinformados de la situacién y actividades de la Fundacién.

e Aelevar propuestas al Patronato.

carfTULO V
MODIFICACION DE ESTATUTOS Y EXTINCION

Artfculo 25, MODIFICACION DE ESTATUTOS

El Patronato de la Fundacidn podrd acordar la modificacién de los Estatutos de la Fundacién,
siempre que sean respetados los fines fundacionales establecidos en el articulo 6.

Articulo 26. EXTINCION

Uno. El Patronato de la Fundacién podré también acordar la extincién de fa Fundacién, acuerdo
que serd remitido al Protectorado a los efectos oportunos. '

Dos. Los bienes y derechos que resultaran de (a liquidacidn fundacional serdn destinados a otras
entidades o actividades de interés general que determine el Patronato de la Fundacién.
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